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EI SUSCTIIO DIPUTADO IOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO NNANTíNTZ,

Presidente del Grupo Porlomenlorio del Portido Vercje Ecologisfo de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,y en

ejercicio de los focullodes que me confieren los ortículos 28 frccción I

de lo Constitución Político, osícomo los ortícr.rlos 135 frocción l; 139, 140

y 142 de lo Ley Orgónico del Pocjer Legislctivo, ombos ordenomienlos

del Estodo de Jolisco, propongo Ic siguiente INICIATIVA DE LEY que

cdiciono ol ortículo 37 los pórrofos tercero y cuorto recorriendo los

pórrofos en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DË

JALTSCO Y SUS MUNICIPIOS y reformo los oriículos 4 frocción Vlll; l4

frocciones XIV y XV, odicionondo lcrs frocciones XVI y XVll, 35 frccción

V, odiciononclo el orlículo 3l Bis de lo LEY PARA LA INCLUSIÓN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DËL

ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóH DE MOTIVOS:

El iurismo es piezo imporionte poro que los personos, sin distinción

clguno, puedon ejercer su derecho ol desconso y ol ocio, yo que

conlribuye ol desorrollo personol, ol intercombio cullurol Y o lo

revclorizoción de lo identidod.

Los personos con discopocidod tienen el derecho c lo recreociÓn y ol

c1esccnso, por lo que el turismo en Jolisco debe de ser occesible poro

que pue(jon occecier y ejercer sus derechos.
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NlCtATlvÂ Dt: LEy que odiqono ol or1i.:ulo 3/ los pórrofos lercero y cuorlo recoÍ cndo los pórofos en su orclen cle lo LEY Dt lURlSMo PARA ET ESTADO DE lAl lsco Y SUS

t.ÀncL.usróÑ v orsnRRôLLo tr.lTEcRAL DE LAS PERSoNAS coN DlscAPAclDAD DEI EslADo DE J'^Llsco

Lo Convención sobre los Derechos de los Personos con Discopocidod

contemplo en su orlículo 30, numerol 5, inciso e), que, los Estodos Porle

de lc convenciÓn, odoptorÓn los medidos pertinenles poro oseguror

que los personos con discopocidcd lengcn occeso o octivicjodes

recreolivos, luríslicos, de esporcimienlo y deportivos'r

No obstonte, de ser un derecho, nueslro Ley pcro lo lnclusiÓn y

Desorrollo lnlegrol de los Personos con Discopocidod cjel Esiodo de

Jolisco en su crtículo 4 no contemplo Como un derecho de los

personos con discopocidod en Jolisco el occeso o octividodes

iurísticos y,en consecuencio, no esloblece otribuciones o lo Secretorío

de Turismo pCIro que dicho derecho sec gcrontizodo'z

Lo onterior genero uno discriminoción normotiva de monero indirecto

yo qUe lo normo en sí, ol no Coniemplor ol Iurismo porCI los personcs

con discopocidod, excluye y limito el ejercicio y lo goroniío de su

derecho.

En nuestro Estodo, de conformidod cl lNËGl¡ en el crño 2020, de

1,264,817 personos (mujeres, hombres, niños, niños y odolescentes),

386,577 conlcbon con uno discopocidod, 826,0]2 conlobon con

limitociones y 109,590 con olgÚn problemo o condiciÓn menlol'

Ndciones unidos. convenciõ¡ sobre los l)efechos de lqs Pefsonos con DiscqpocidocJ RecuPefodo del silìÔ:

lntegrolclelosPeßonosconDiscopocidoddelEsiododeJolisco Recuperododelsìlìo-

hìlps:

2
23042{.pdf
Jiñièi.'oir.op".t¿"d. Recuperodo del silio: hltpsr//www.inegi.ors.nrx/leños/dìscopocìdod/



COBIERNO
DE IALISCO

lr () I) l-,: l{
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
ÞËL EONGRESO

tNtCtATtVA DE LEy que odiciono ot orlícuto 37 los pórqfos lercero y cuorlo rec:otriendo los pórofos en su orden de lo tEY DE IURISMO PARA ÉL ESTADÒ DE JAI ISCO Y SUS

LA tNCtUStóN y DESARROLLO INÌEGRAL DE LAS PERSONAS COl.l DISCAPACIDAD DEL ESIADO DE JALISCO.

Porc el oño 2023, el INEGI informÓ que de ocuerdo con lo ENADID 2023,

en México, lo poblcción de 5 oños y mÓs con discopocidod fue de B'B

millones cJe personas: 4ó.5 %hombres y 53.5 % mujeres.a

Corlo se puecle ol¡servcr lo contidod de pcrsonos con disccpocidod

en nueslro Estcdo es relevonte, sumondo o que es de consideror que

Jolisco es visitoclo y considercdo en cuonio c turismo se refiere por

personos que viven en olrcs enlidcdes federolivos, e incluso, fuerc del

poís, quienes pueden tener olguno discopocidod.

Jolisco eS un esfodo importonie o consideror o visitor yo que cuento

con Uno cmplio oferto Turístico o ofrecer o lcs personos: ¡:loyos,

bosques, logo, culturo, orquitecturo, noturolezo pCIrO ecoturisrno y

senderismo, gostronomío, entre otros.

Al conlar con grCIn riquezo turísliccr o ofrecer, el Estodo Y los

preslodores de servicios turísticos deben de eslor preporodos poro cue

los servicÌos lurísiicos seon de colidocj, respetondo en todo mome;nto

lo dignidod de los personos paro que lcs mismos puedon tener uno

experiencio ogrodoble en los lugores o visitor. Lo pobloción con

discopocidod importo, y goroniizor su occesibilicjod es nuestro deber

y obligoción.

Ël 25 de septiembre de 2O15lo Asomblea Generol de lo OrgonizociÓn

de los Nociones Unidos (ONU) oprobÓ lo Agendo 2030 poro el

Desorrollo Sostenible estobleciendo de monero clorc y específico los

Objetivos de Desorrollo Soslenible (ODS) o efecto <je reolizor ccciohes

¡ lNEGl. Ésjodíslicos o propósito del Dío lnterìocionoi de los personos con Discopocidod. conìunìcÕclo de prenso nÚm 6f34/24- Recul)erodô del siiio

hl I ps://www.¡negi.org. mxfconleniclos/solocleprenso/oproposito/2024 lÉAP -PCD24 ÞdÍ 
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poro SU cumplimiento, o fcvor de los persongs, el ploneto y lo
prosperidod, poro fortolecer O SU vez, lo pOZ universol y el occeso o lo

justicio.s

Por lo que ve ol lemo en cuestÌÓn, los objelivos "Obiefivo l0: Reducir

/o desiguatdad en y enfre /os poíses" Y "Cbiefrvo lt. Lograr que /os

cludodes y /os osenfomienlos hurmonos seon inc/usivos, seguros,

resiiienfes y sosfenibies", buscon de conformidcd O lo resoluciÓn

oprobodo en el 2015 por lo ONU lo siguienle:

'' Objelivo 10. Reducir fo desigu oldod en los poíses y enlre ellos

t0.2 De aquí o 2030, pofencior Y promover lo inclusión sociol,

económica Y política de fodos /os personos,

independíenfemenfe de su edod, sexo, discopocidod' raza,

ef nia, origen, rehgión o sifuoció n económicct tt ofra condiciÓn

Objetivo I I. Logror gue los ciudodes Y los osenfomienfos

humqnos seon Ínclusiyos, seguros, resilienfes y sosfenibles

5NocionesUnidas.Resoluciónop¡obocloporlqAsombleoGenerolel25desepliembrede20I5 Recuperododelsitio:hlips://cloÙs'unorgles/AIRES/701|
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INtCtATtVA DE LEy que odiciono ot oilicuto 3t, los porrofos tercero y cuqrio recorlendo los pórofos e¡ su orden de lo LEY DË TURISMO PARA EL TSTADO DE JAI lscÔ Y SUS

t.A ll.lCLUS|öN y DTSARROLLO tNTEGRAt DE LAS PËRSOt{AS CON DiSCÂPACIDAD DEL ESIADO DE JALISCO.

I t.2 De aquí a 2030, proporcionor occeso a sisfemos de

Ironsporte seguros. osgquib/es, occesib/es y sosfenib/es pora

fodos y mejorar /o seguridad vial, en particular medianfe la

amplioción det fronsporfe pÚblico, presfondo especiol qtención
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
ÞEL CONGRËSÕ

o los necesidodes de /os persorlcls

vulnerabilidad, /os muieres, /os niños,

discopocidod y /os personos de edod

en

los

sifuoción de

personos con

I L7 De aquí a 2030, proporcionor occeso uniyersof q zon6¡s

verdes y espocios priblicos seguros, inclusÍyos y occesibles, en

porliculor paro las muieres y /os niños, ios personos de edocJ y los

personos con dÍscopocidod

(lo resalfado es propio)

De lo onterior se puede observor que, o nivel inlernocionol, lo inclusión

de los personcs con discopocidod es uno prioridod. Ës imposible logror

un desorrollo sostenible, mejorcr el ploneto y garonlízar los derechos

humonos de los personos si se le privo o lo genle de lo oporiunidod de

tener uno mejor vidc.
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lNlClAllVA DE LEY que acliciono ol oriícuio 3/ los pórolos lercero y cuorìo recotriendo los póûoios en su orden de lo I EY DE IIJRISMO PARA ÊL ESTADO DÉ JAI ISCO Y SÙS

LÀ ]NCLUSIÓN Y DESARROLTO II.IfEGRAL DÊ LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DbL ËSTADO DE JALISCO.

Lc Ley Genercl de Turismo,¿ estoblece en sus orlículos lB y l9 que lo

Secretorío de Turismo, con el opoyo y en coorclirtc-lciórr cle ltrs

entidodes, promoveró lo preslc;ción cle servicic.,s turísticos cot"ì

occesibilidod, que tengon por objeto beneficior o lo pobloción con

olguno discopocidod, teniendo los prestodores de servicios lurísticos

el deber de proveer lo necescrio pOrO que los personos con

discopccidocj cuenten con occesibilidod o los servicios en

condiciones cdecuodcs. Por su pcrrte, estoblece como obligcción o

los outoridodes lo correspondienle o los sitios culturoles con ofluencio

turísiico.

Asimismo, en el Reglomenio de lo Ley Genercl de Turismo contemplo

en su ortículo 99 lo creociÓn del Sistemo de Certificoción poro

optimizor lo colidod y competitividod de los servicios turíslicos, o trovés

cje distiniivos, sellos y reconocimienÌos otorgodos por lo Secretorío de

Turismo federcl o los prestcdores de servicios iurísticos Y destinos

iurísticos que se distingcn por odoptor mejores prÓclicos en sus

procesos o olTos eslóndores en sus servicios, o lroves de un proceso de

ouloevoluación y supervisión por porte de lo dependencio federcl.z

Es por lo que, lo Secretorío de Turismo cuento con el Progromo "Se//o

Turismo lncluyenf e - Turismo de lnclusión a personos Con

discopocidad"B el cucl, es otorgodo por lo dependencio federol o los

empresos que Tienen conocimíentos en moterio de otenciÓn o

personos Con discopccidod y que cuenton Con los inslolociones

exteriores e interiores, señoléticcr y servicios de informociÓn ocJecuodos

poro brindor un servicio de colidod c este segmento <je mercoclo.

6

¿CónrorodeDiputodos.Leyceneroldefurismo Recuperododelsljio:hjlpsl//wwwdipulodosgobmx/LeyesBiblio/pdf/LG-tpdf
,CómarodeDipulodos.ReglomenlodetoLeyceneroldeTu¡smo.Recuperododelsilio:hlips://www.dipulodosgolr'nrx/LevesBiblio/regley/Reg tGT-ló0Bl;¡'pdf
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INICIATIVA DË LEy que odiciôno ol orl¡culo 3/ los pórofos le¡cero y cuorto recoriendo los pó¡rofos en su orden de lo LEY DE fURISMO PARA EL ESTADO DE JAI lsCO Y StlS

MUNiCIptOS y ref ormo los orlicutos 4 f rocción Viltt j4 frocciones XlV y XV, odicìonondo los f rccciones XVl y XVll, 35 f rocción V odicionondo el o¡liculo 3 l B¡s de lo LEY PARA

IA II!cLUsIÓÑ Y DESARROLTO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO'

El ProgrcmCI en comento eslÓ dirigido o los ogencios de viojes, hoteles,

restouronles, museos, centros de convención c-l reurtiorìes, [-rospltclles,

porques temólicos y tronsportociÓn turísticc en México, señolondo

como beneficios los siguientes:e

o Reconocimienfo federal Con impacfo cl escc;/a rlc.rcio¡-lcr/ e

tnf ernactonal

o Afenci ón de un segme nf o con gran pofencio I y cercanía con el

mercado principal

o lncremento de ta compefitivídad Y posiciono mienf o de Ia

empreso en e/ mercado incluYente

o Valor agregado en e/ mercado con Ia ampliación de nuevos y

meiores servicios para e/ c/ienfe " lncremenfo de venfos

o Aseguro mienlo de procesos de meiora de calidad y presfacion

de servicios poro el mercado incluyenfe

o Promoción de empresos c esccl/cl nacionale infernocional

o Fidelización del c/ienfe

c f'roceso de evaluacion simp/ific ado a frcvés de uno herramienf ct

digif al

/sic/

Dentro del cotólogo publicodoro por lo Secretorío de Turismo respecto

o los estcblecimienlos que octuolmente cuenton con el sello de

turismo incluyenle, estondo de Jolisco, Único y debidomente

certificcdo el AeropuerTo de Puerto Vollorlo, quedondo en evidencio

que oún quedc mucho trobojo por hocer poro logror lo inclusiÓn en el

ómbito turístico o los personos con discopocidod.

, secreloríq cle Tu¡sn1o. Modelo cle segmenjos EspecioliTsdos. se lo - Turisnlo- Incruyenle Recuperodo del siliol

hilpsr//sis iemos.secl ur.gob.mx/sECluR/2025/DGcl/03-07.9cf4 e I /sello-.lurismo-incluyenle -rev--dig -?025-v2.conl qlf
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SËERETARíA
DËL EONGRESO

|l.]lctAItVA D[ I Ey que odiciono ot ortícuto 37 los pórqfos lercero y cuqrlo recoriendo los pórofos en su orden cle lo LEY DE IURISMO PARA EL ESIADO DE IALISCO Y SUS

IA INCLUSIóN Y DESARROLLO II{TEGRAL DE I.AS PERSOI'IÂS CON DlSCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALlSCO'

En cuonto c nuestrc normotivc estotcl, lo Ley de Turismo poro el Estoclo

de Jolisco y sus Municipios contemplo en su ortículo 35 el turismo

occesible como un meCOnismo por medio del cuol los personos con

discopccidod podrÓn lener occeso o cctividodes turísticos y

recreotivos.

A pesor de que nuestro normotivo vigenle no conlemplo lo

correspondiente o los distintivos, sellos y reconocimienios de turíslico

incluyente otorgodos por lc Secretorío de Turismo de lo administrcción

públicc federol, lc observoncio o lo Ley Generol y su Reglomento es

obligctorio o cumplimenlor.

Es por lo onlerior, qUe es necesorio odecuor lo normofivq poro generCIr

meconismos poro que el turismo incluyente Seo gorontizcrdo y seo un

derecho progresivo o fcvor de los personos.

Poro efectos <je uno mejor comprensión cje cómo se encuentron y

cómo quedoríon los orlículos de los leyes mencionodos, es que Se

inserto un cuodro comporciivo de cómo se encuentrc octuolmente

nuesiro normotivq y Como se pretende que quede uno vez que Se

opruebe lo presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguienie

m o nero

LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JATISCO

Y SUS MUN¡CIPIOS

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 37, I os prestcrdores <je

servicios turísticos deberÓn proveer lo

Artículo 37. Los presïodores de

servicios turrísticos deberón proveer

9
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INICtATIVA DE LÈy que ocliciono ol orlículo 37 los pórqfos lercero y crorlo reconiendo los pótroios en su orcien clè lo LEY DE lUR|SMO PARA EL ESIADO DE JAI ISCO Y SUS

LA INcLUsIÓÑ Y DESARROTLO INIEGRAL DE LAS PERSOI]AS CON DlSCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO,

necesorio pCIrCI que lcs personos con

disccpocidod cuenten con

occesibilidcd o los servicios turísticos

en condiciones adecuodos o sus

necesidodes.

Lo mismo obligoción lendrón lcs

outoriciodes respecto de los sitios

con ofluencio iuríslico.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

lo necesorio pcro que lcrs personos

con discopocidod cuenten con

occesibilidod o los servicios Turísticos

en condiciones odecuodos o sus

necesidodes.

Lc mismc obligoción tendrÓn los

ouioridodes respecto de los sitìos

con cfluencio turístico.

Poro ello, lo Secretorío reolizoró

compoños de difusión Poro que los

prestodores de servicios turísticos

cuenten con los dislintivos, sellos y

reconocimienlos de turismo

incluyente otorgodos Por lo

Secrelorío de Turismo poro brindor

un servicio de colidod o los personos

con discopocidod.

Asimismo, lo Secretoríq reolizoró los

gesliones correspondientes onle lo

Secretorío de Turismo Porq lo

obtención de los distintivos, sellos y

reconocimienlos de turismo

incluyente otorgodos Por lo

Secretorío de Turismo y outoridodes

compelenles, en los servicios o

corgo de lo odministroción pÚblico

estotql de conformidod los

l0
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INtCIATtVA DE LEy que odiciono ot orliculo 37 los pórofos lercero y cuorìo recoriendo los pórofos en su orden de lo LEY DË TURISMO PARA EL ESTADO DE JAI lsCO Y SUS

LA INCTUSIOÑ Y DESARROLLO II.]TEGRAL DË LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESIADO DT .JALISCO,

Lo Secretorío, los municiplos y demós

dependencios comPetenles,

supervisorÓn en sus resPectivos

ómbitos de competencio, el <jebìcjo

cumplimiento de lo dispueslo en este

ccpítulo.

cotólogos y requisitos que existon

porq su olorgomiento.

Lo Secretorío, los municipios y demÓs

dependencios comPeientes,

supervisorón en sL,s re sPectivos

ómbitos de competencio, el <jek¡icjo

cumplimienlo de lo disPuesto en

este copítulo.

Y DESARROLIO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO

tEY PARA LA INCLUSI

DEBE DECIR:DICE:

Artículo 4. Los Personos con

disccrpocidoci gozorÓn cje toclos los

derechos que estoblece el orden

jurí<iico mexic;ono, los trctccjos

internocionoles y lo presente Ley, sin

discriminoción.

Vlll. Acceder o los servicios Y

progromos recreolivos, culturoles,

lurísticos, deportivos Y de

esporcimiento que conlribuYon su

desorrollo personol, ol intercombio

culturol y o lo revolorizoción de su

identidod;

| (.. ) o lo Vll. (...)

Artículo 4. Los personos con

discopocidod gozorón de todos los

derechos que estoblece el orden

juridico mexicono, los tratodos

internocionoles y lo presente Ley, sin

discriminoción.

Vlll. Porticipor en los progromos de

culturo, deporte y recreoción;

| (...) o lo vll. (.,.)

1l



lt.llCtATtVA DË LEy que odiciono ol oriiculo 37 los póÍôfos jerce¡o y cuorlo reconìendo los pórrofos erì su crden de lo LE\ DË TURISMO PARA Et ÈSTADO DE JALISCjO Y 5US

LA tNCLUStóñ y DESARROLLO tNÌEGRAL Df LAS ?ERSONAS COr! D SCAPACIDAD DEI ÊSIADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRËSO

lX. (...) o lo XVll. (...) lX. (...) o lcr XVII. (...)

Arlículo 14. Son otribuciones de lo

Dirección de Inclusión o Personos

con Discopcrcidod:

l, (...) o lc Xlll. (...)

XlV. Estoblecer y coordinor lo Red

Estolol de Orgonizociones Civiles de

y poro Personos con DiscoPocidod

que trobojon por su inclusión Y sus

derechos humonos, osí como de

fomiliores de Personos con

Discopocidod; y

XV. Los demós que le señolen otras

disposiciones legoles oplicobles.

S/N CORRELATIVO

Artículo 14. Son otribuciones de lo

Dirección de Inclusión o Personos

con Discopocidod:

l.(...) o lo xlll. (...)

XlV. Estoblecer y coordinor lo Red

Estotol de Orgonizociones Civiles de

y poro Personos con DiscoPocidod

que trobojon por su inclusión Y sus

Cerechos humonos, osi como de

fomiliores de Personos con

Discopocidod;

XV. Reolizor, en coordinoción con lo

Secretsrío de Turismo, comPoños de

difusión q los preslodores de

servicios turísticos poro lo obtención

de distintivos, sellos Y

reconocimientos de turístico

incluyente poro brindor un servicio

de colidod o los Personos con

discopqcidod;

XVl. Gestionor, en coordinoción con

lo Secrelorío de Turismo, lo

obtención de los distintivos, sellos y

reconocimientos de lurismo

12



lNlClAllV,A DÊ LËy que ocliclono oi oriículo 37 los porofos iercero y cuqrlo recotrienclo los pórofos en su orden de lo LEY DE TURISIúO PARA Ët tSl^DO D[ ]AtISCO Y SUS

I A INCLUSIóN Y DËSARROLLO II.ITEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ÊSTADC DE JALISCO'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÞEL CONGRESO

incluyente en los servicios o corgo

de lo qdministroción público estotql

de conformidod ol cotólogo

estoblecido por lo Secretorío de

Turismo de lo odminislroción público

federol poro su otorgomiento; Y

XVll. Los demós que le señqlen olros

disposiciones legoles oplicobles.

S/N CORRELATIVO Artículo 31 Bis. Corresponde o lo

Secretorío de Turismo:

l. Reolizor compoños de difusión o

los prestodores de servicios turísticos

poro lo obtención de distinlivos,

sellos y reconocimienlos de turístico

incluyente poro brindor un servicio

de colidod q los Personos con

discopocidod;

ll. Geslionor lo obtención de los

dislintivos, sellos y reconocimienlos

de turismo incluyente en los servicios

o cqrgo de lo odnrinistroción

público estotql de conformidod ol

cotólogo estqblecido Por lo

Secretoríq de Turismo de lq

odministroción público federol poto

su otorgomiento;

13



tNtCIAT1VA DE LEy que odiciono ot orlículo 37 los pórofos le¡cero y cuorlo recodendo los pórofos en su orden de lo I FY DE IURISMO PARA EL ESTADO DE lAtlSCO Y SUS

LA INCIUSIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS COI'I DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO

lll. Proponer ol litulor del Poder

Ejeculivo propueslos poro lo

creoción de espocios turíslicos

incluyentes poro los personos con

discopocidod;

lV. Difundir o los personos los

espocios turísticos incluyenles con

los que cuento el Estodo de Jolisco;

V. Copocitor ol personol o su corgo

en temos de discopocidod, inclusión

y no discriminoción; y

Vl. Difundir informoción o los

prestodores de servicios turísticos

respecto o lo concientizoción del

lurismo incluyente, osí como

mecqnismos o implementor Poro

brindor uno mejor exPeriencio

turístico.

Artículo 35. A los municipios, en el

ómbiio de su competencio, les

corresponde coodyuvor ol

cumplimiento <je los objetivos de lo

presente Ley, poro lo que tendrón los

siguientes olribuciones:

l. (...) c lo lv, (...)

Artículo 35. A los municiPios, en el

ómbito de su compelencio, les

corresponde coodYuvor ol

cumplimienlo de los objetivos de lcr

presente Ley, poro lo qure tendrÓn

los siguientes ctribuciorres:

l(.)ololV.(...)
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

LA INCLUSIÓÑ Y DESARROLTO INIEGRAL DE IAS PERSONÂS CON DISCAPACIDAD DEL ESfÀDO DE JALISCO.

Bojo este contexto, odvertimos que lo presenle iniciolivo busco un

lemo noble, ol dcr focultodes o lo secretorio de turismo Y de

direcciones en moterio incluyenle, bose importonte eln lo protección

del derecho de los personos con discopocidcd.

De cproborse lo presente iniciotivc, como repercusión sociol, se

gorontizcró el derecho o los personos con discopccidcd ol desconso

y cl ocio, o trcvés del turismo yo que contribuye ol desorrollo personol,

ol intercombio culturol y CI lo revolorizoción cle lo identicjocj,

generondo medidos y espocios pcro que los personos en slr tololicjod,

sin dislinción olguno, puedcn vococionor y disfrutor de lugcres

iurísticos en SU tololidod, generondo uno bueno experiencio personol.

Como repercusión jurídico, lo mismo es de gron importoncio Y

relevoncio yc que quedorÓ plosmodo de monero textuol y preciscr,

poro que no quede ducjo olgunc que los personos con discopocidod

tienen derecho O occeder o un turismo incluyenle, generondo

occiones poro que lo odministrcción público eslctol en cuonlo o sus

servicios, y los prestodores de servicios turíslicos, obtengon los

disiinlivos, sellos y reconocimientos otorgodos por lc Secreiorío de

V. Promover y opoyor lo reolizacion

de oclividodes dePortivos Y

culturoles;

Vl.(...) c lcr Xll. (...)

V. Promover y opoyor lc reclizoción

de octividodes recreotivos,

culturoles, turísticos, deportivos y de

esporcimiento;

vl. (...) cr lc Xll. (...)

15



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

LA INCTUSION Y DTSARROLTO ÌNfEGRAL DE TAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DT JALISCO.

Turismo de lo odministroción público federol poro brindor un servicio

de calidod o los personos con discopocidod.

En cuonfo o los repercusiones económicos Y presupuesloles, de

cproborse lo presente inicioiivc, en símismo, no generorío rnenoscobo

económico corno tol. No obslonie, en su moteriolizoción, el Poder

Ejecutivo del Estodo de Jclisco deberÓ de consideror en su coso, creor,

modificcr, reosignor Y consideror UnO osignociÓn presupueslol o

incorporor uno portido presupuestcl dentro del Presupuesto de Egresos

del Ejercicio Fiscol del oño 2026 poro el pogo cle los y los consulTores

que en su coso se requieron poro lo obtención de los distiniivos, sellos

y reconocimientos en turismo incluyenle; osimismo y pcro el coso de

no eslor en condiciones presupuestoles de incorporor lc portido

presupuestol, es que Se deberÓ de consicleror y contemplor en el

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del oño 2'027.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Conslilución Polílico del Estcdo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frccción l, 137 y 142 de la Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estcdo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronle de l<:

LXIV legisloturo, someto o consideroción de eslo H. Asombleo

Legislotivo, lc siguiente:

tNtCtATtVA DE LEY QUE AD¡CIoNA AL ARTíCULO 37 Los PARRAFoS

TERcERo y CUARTo REcORRIENDO LOS PÁRRAFoS EN SU ORDEN DE LA

LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y

REFoRMA LOS ARTíCULOS 4 FRACcIóru vlll; 14 FRACCIONES XIV Y XV,

ADTCTONANDO LAS FRACCIONES XVI Y XVll, 35 FRACC!óN V,

16



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

tNtCiAflVA DE LEy que odiciono ot ort¡cuto 37 los pórofos tercero y cuorlo recot¡e¡rdo los pórafos en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO Dt JALISCO Y SUS

LA INcLUsIÓÑ Y DESARROLIO INIEGRAL DE LAS PERSOI'IAS CON DISCAPACIOAD DEL ESIADO DE .JAIISCO.

ADICIONANDO EL ARTíCULO 3I BIS DE LA LEY PARA LA INCLUSIóN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAÐ DEL

ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO pRIMERO. Se qdicionq ql ortículo 37 los pórrofos tercero y

cuqrto recorriendo los pórrofos en su orden de lq LEY DE TURISMO PARA

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, poro quedor de lo siguiente

formq:

Arlículo 37. ( ..)

Poro ello, lq Secretorío reolizoró compoños de difusión poro que los

prestodores de servicios turísticos cuenten con los distintivos, sellos y

reconocimientos de turismo incluyente otorgqdos por lo Secretqríq de

Turismo porq brindqr un servicio de colidod q los personqs con

discopocidod.

Asimismo, lo Secreloríq reolizoró los gestiones correspondientes onte

lo Secretorío de Turismo pqro lq oblención de los distintivos, sellos y

reconocimientos de lurismo incluyente otorgodos por lo Secretorío de

Turismo en los servicios q cqrgo de lq odministrqción pÚblico estqtql

de conformidqd ql cqlólogo estoblecido por lo Secretqrío de Turismo

pqro su oforgomiento.
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GOBIERNIO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICtATIVA DE LEy que odiciono qt orlículo 37 los pórofos lercero y cuorìo recoriendo lôs pórofos en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SU5

MUN lClplOS y reformo los orlículos 4 kocción Vlll; ì 4 frocciones XIV y XV, odicionondô lqs f rocciones XVI y XVll, 35 f rocción V odiciononclo el orlículo 3 ì Bls de ld I FY PARA

LA iNCLUStóñ y DESARROTLO tNTËGRAL DE tAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DË JAtISCO.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformq los ortículos 4 frocción Vlll; 14

frocciones XIV y XV, qdicionondo lqs frqcciones XVI y XVll, 35 frqcción

V, qdicionqndo el ortículo 3l Bis de lq LEY PARA LA INCLUSIóN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO, poro quedqr de l<l siguiente formo:

Artículo 4. (. .)

| (...) c lo vll. (...)

Vlll. Acceder o los servicios Y progrqmos recreotivos, culluroles,

turíslicos, deportivos y de esporcimienfo que confribuyon su desorrollo

personol, ql inlercqmbio culturql y o lo revolor¡zoción de su idenTidod;

lX. (...) c lo XVll. (...)

Artículo14.(.)

( ) o lc xlll. (...)

XlV. Esloblecer y coordinor lo Red Eslotol de Orgonizociones Civiles de

y poro Personos con Discopocidod que trobojon por su inclusión y sus

derechos humonos, osí Como de fomilicres cie Personos con

Disccpccidocj;

XV. Reolizqr, en coordinqción con lo Secretoríq de Turismo, compoños

de difusión q los prestodores de servicios turísticos pqrq lq obtención

de distinlivos, sellos y reconocimientos de luríslico incluyente poro

18



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARiA
ÞËL CONGRESO

INtCtAT¡VADELÊyqueodicionqotorliculo37tosfróÍofoslerceroycuorlorecoriendolcspórofosensuordendeloLEYDETURISMOPARAEI fSIADODEJAIls(iOY5Us

tA TNCLUStóN y DÉSARROt.LO tNIEcRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESIADO DE JALISCO.

brindor un serv¡cio de cqlidod o los personqs con d¡scqpqcidod;

XVl. Gestionqr, en coordinoción con lq Secretqrío de Turismo, lq

obtención de los distintivos, sellos Y reconocimientos de turismo

incluyente en los serv¡cios o cqrgo de lq odministroción pÚblico estotql

de conformidod ol cotólogo estoblecido por lo Secretqríq de Turismo

de lo qdministrqción público federql pqro su otorgomiento; y

XVll. Los demós que le señoten olros disposiciones legoles oplicobles.

Artículo 3l Bis. Corresponde o lo Secrelorío de Turismo:

l. Reolizqr cqmpoños de difusión o los preslodores de servicios

turísTicos pqrq lq obtención de distintivos, sellos y reconocimientos de

turíslico incluyente porct brindqr un servicio de cqlidod q lqs personqs

con d¡scqpocidod;

ll. Gestionqr lo obtención de los dislinlivos, sellos y reconocimientos de

lurismo incluyente en los servicios o corgo de lq qdministrqción

público estotol de conformidqd ql cotólogo esloblecido por lq

Secretoríq de Turismo de lq qdministrqción pÚblico federql pqro su

otorgomiento;

lll. proponer ql titulor del Poder Ejecutivo propuestos poro lq creqción

de espocios lurísticos incluyentes porq los personqs con

discopocidqd;

lV. Difundir o los personqs los espocios lurísticos incluyenfes con los

19



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRËSO

tNtCtAT|VA DE LEy que odiciono oi o¡ticuto 3/ los pórofos iercero y cuorlo recofiendo los pórqlos en su orde¡ de lo tIY DE fURl5l\4O PARA tìL ESTADO DE JAtISCO'r'SU:i

LA tNCLUSióÑ y DESARROLLO INIEGRAL DE LAS PERSONAS COI! DISCAPACIDAD DEL ËSIADO DE JALISCO

que cuenlq el Eslqdo de Jolisco;

V. Copocitor ol personql o su cqrgo en lemqs de discopocidqd,

inclusión y no d¡scriminoción; Y

Vl. Difundir informqción o los prestodores de serv¡cios turísticos

respeclo o lo conc¡entizoción del lurismo incluyente, osí como

mecon¡smos o implementor pqrq brindqr unq mejor exper¡enc¡o

turísticq.

Artículo 35. (...)

(.. ) o lc lv. (.. )

V. promover y opoyor Ia reoliz-oción de ociividocles recreqtivqs,

culluroles, luríslicos, deportivcls y de esporcimienlo;

vl. (...) o lc Xll. (...)

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor al dío

siguiente de su publicociÓn en el Periódico Oficiol "El Estcdo de

Jclisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Et Poder Ejecuiivo del Estodo de Jolisco cjeberÓ

reclizar lcs odecuociones en los normotivos correspondienles dentro

cje los siguienles ciento ochenlo díos noturoles contodc¡s o portir de lo

vigencio del presenle decreto'
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL EONGRESO

INICIATIVA DE LEy que ocliciono ol orliculo 37 los potrofos lercero y cuorio recotr endo los pórrofos en su orcien cle lo LËY DE IURISMO PARA EL ESIADO DE iAl ISCO Y SUS

LA tNCtUStóñ y DESARROTLO tNIEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL €STADO DE JALISCO.

ARTÍCULO TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco, deberÓ

Uno vez entrorÓ en vigor el presente decreto, consideror creor,

mocjificor, reosignor Y consideror uno csignoción presupuestal o

incorporor uno portido presupuestcl denlro cjel Presupuesto de Egresos

del Ejercicio Fiscol del oño 2026 pCIro el cumplimiento de esie decreto;

osimismo y poro el coso de no estor en condiciones presupuestcles de

incorporor lo portido presupueslol, es que se deberÓ de considercr y

contemplor en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del oño

2027.

ARTíCULO CUARTO. El Poder Ejecutivo del Eslodo de Jolisco deberÓ

consideror los recursos necesorios porc el cumplimiento de esfe

decreto en los ejercicios fiscoles subsecuentes'

AIENTAMËNTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Joìisco, o cotorce de enero del oño dos mil veiniiséis

DIP. JOSÉ GUADA ENROSTRO MARTíNEZ

pRESTDENTE DEt cRUpO pARtAMENTARIO DEL PARTIDo VERDE ECOtocISTA or mÉxlCO

EN Et CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO'
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